
La Dogmática del Derecho Sindical
Por J. ARTURO LINARES BARREDA

Caledrático de Derecho del Trabajo.

I

El Derecho Sindical

1.— La decadencia del sistema corporativo, tvRí
valioso para la gestación, nacimiento y desarrollo del Deiecio
de asociación originariamente, para transformarse hoy en el Ue-
recho de sindicación profesional. Las corporaciones, monopo-
lizadoras de la actividad laboral, se erigieron en una nueva bur
guesía, y los maestros, verdaderos capitalistas, gobernando au-
tocráticamente su corporación, vale decir que la libeitaci de co
mercio, y la de trabajo estaban subyugadas.

El abolicionismo gremial decretado por la ley Chapelier,
pretendió encarnar la libertad del hombre, por el hombre mis
mo, empero sin remover por lo menos las barreias que le pei-
mitiesen gozar de libertad económica. . ,..

El enfocamiento del sindicalismo en su aspecto jmi ico,
no nos obliga a considerar su movimiento histórico^ reíiileudó
nos a él, sólo, en cuanto contribuya a fijar, es mas, precisar,
aquel fenómeno dentro de ese encausamiento.

La agrupación profesional, premunida del
legal que los Estados otorgan, fueron realidades de tacto antes
de esa declaración estatal aún cuando sus postulados jurídicos

reconocimiento

(●) Tesis para optav ol grado de Doctor cu Derecho.
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acometidos por los cooperativistas italianos y por un sector de
la doctrina laboral alemana, corresponda a nuestros días.

El sindicato, como derecho de asociación en su aspecto so

ciológico, fué su primera expresión y cuando esa agru[)ación es

de tipo profesional, y tiene por objetivo la defensa de sus inte
reses peculiares, se le legali;5a. como segundo estadium de su
evolución; y así llegamos a nuestros días para confrontarlo ya

en su aspecto jurídico con principios, normas positivas, (pie le
dan personalidad característica.

El profesor español García Oviedo, en su obra "Derecho
Elemental del Trabajo’' en feliz síntesis, resume los primeros
ciclos de la evolución sindical así; "Prohibida o, al menos muy

restringida, la asociación profesional operó prácticamente i)or-
que los obreros se asociaban a ciencia y paciencia de los goI)cr-
nantes, que no osaban dejar de condescender a pesar de la re
sistencia legal con lo que era un imperativo de la realidad, y más
que un deseo un propósito resuelto de los trabajadores" la aso
ciación, como fenómeno sociológico primero, y después como en
tidad jurídica, se ha impuesto por su propia finalidad.

El medio social, integrado por c! proletariado del mundo
industrial, lleva en sí su “masificación", surge el hombre-masa
que presintió Hegel y que en nuestros días caracterizó magis
tralmente Ortega y Gasset. Es, pues, nuestro medio social ca
racterizado por ostensibles desnivelaciones económicas el más
propicio para que el fenómeno sindical llegue a alcanzar su mag
na plenitud. La proliferación y sistematización dcl sindicalismo
es reflejo inmediato y objetivo del desarrollo industrial y ma-

^yj^cturero de los países. La industrialización gravita pues con
siderablemente en la marcha del fenómeno sindicalista.

Siendo característica del trabajador proletarizado la pr
riedad de sus medios de subsistencia, para lo cual como única
fuente solo dispone de su salario, siempre amenazado en su es
tabilidad, por su eventual desempleo, es humano que el senti
miento de solidaridad eche raíces para conjurar asi en lo posi
ble, el riesgo que representa el hambreamíento.^

Fuerza propulsiva del sindicalismo, es también el interrum
pido avance técnico del industrialismo, expresado en el ascen
dente perfeccionamiento de la maquinaria, que obliga a
ganización científica del trabajo para lograr^ máxima producti
vidad, y ya en nuestros días, por la automatización de las fases
más importantes de la actividad productora. Esta resultante

eca-

una or-
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(juc partiendo del régimen de simplicidad laboral de la vieja ar
tesanía, |)asa por una etapa de empirismo donde se aplicaron ele
mentales procedimientos para lograr mayor producción, se lle
ga a una verdadera racionalización industrial, que hiere y mata
a la mano de obra, al restringir noblemente el número de obre
ros y empleados en cada establecimiento, causando a su vez el
desempleo. La reacción inmediata del proletariado industrial
frente a la racionalización del trabajo, fue la de resistencia, tic
los cuales la historia multiplica los ejemplos, muchos de ellos
violentos. Como este medio resultase ineficaz, tuvo que ir a la
asociación profesional, como único medio de defensa de sus in
tereses frente al poderío dominante del capitalismo.

2.— La noción del Derecho sindical descansa sobre dos pi-
a la técnica de

nos re mi-

\1
lares inconmovibles: Uno de su incorporación
las ciencias jurídicas, vale decir a su dogmática, que

a sus presupuestos de autonomía, independencia,
singularidad y exclusividad; y de otra, como ente sociológico
por su carácter institucional. Hay que conjugar ambos factores
y, mediante un proceso de integración encontrar el concepto
del Derecho sindical, como un nuevo ordenamiento jurídico;
desplazando desde 3^a, cualquier definición por ser ella siempre
vulnerable, por no poderse comprimir conceptos genéricos y di
ferenciales en breves expresiones; y, para ser mas viable nuestio
propósito, tomaremos su contenido en su doble faceta ^^^a enun

ciada adoptando como base al sujeto. * r i
Para Cabanellas (1) el Derecho sindical es la primordial

facultad de todo individuo integrante de la producción, sea co
mo trabajador o como patrón, para unir sus esfuerzos, intereses
y responsabilidad con otros pertenecientes a su mismo grupo
profesional o conexo, para defender sus derechos profesionales
y hacerlos efectivos. Esta concepción exalta el derecho de aso
ciación como un derecho inalienable de la persona humana, que

no puede ser desconocido ni limitado por autoridad alguna, se
le asigna rango de facultad primordial, primaria, fundamental;
y, no sólo para los trabajadores, sino también para los empresa
rios, colocando a los factores de la producción, dentro de un
mismo plano; y-, señalándole como finalidad la defensa de los
intereses gremiales y otorgándoseles los medios de poderlos ha-

Jí

Ite, a su vez

i;

(1) Derecho Sindical y Corporativo — G. CABANELLAS.— Pág. 102.

i
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ccr efectivos. No basta pues, la proclamación de un derecho sub
jetivo, si es que a su vez no se Ies entrega los instrumentos re

queridos para su efectividad.
La recepción de esa nota conceptual, tiene también la ven

taja de incorporar el derecho sindical, dentro de la órbita de ac
ción y contenido integral del derecho dcl trabajo, al referirse a
los sujetos colectivos de él como encargados de laborar las nor
mas de las relaciones laborales que los vincula, |)oniendo a su
alcance todas las acciones sindicales lícitas que hagan realiza
bles sus perspectivas defensivas y de perfeccionamiento j^rofe-
sional.

Pertinente es, dejar establecido, desde ahora, que el concep
to anotado opera donde la libertad de sindicación está garanti
zada y reconocida por el texto constitucional, descartando cles-
de luego aquellos regímenes políticos donde la cohíben, dismi¬
nuyen o restringen.

Para Mazzone (2) el Derecho sindical es el conjunto de
normas instrumentales que consideran la constitución y organi
zación de las asociaciones sindicales y la determinación de sus
funciones y campo de acción, bien como conjunto de normas,
asuntos y de actos realizados por los sujetos sindicales en el ejer
cicio de sus funciones de tutela profesional o bien como conjun
to de normas instrumentales atinentes a su organización y pe
ca este concepto de incompleto, no sólo porque consagra y re
conoce el derecho de sindicación respecto de los trabajadoies,
sino también porque se limita a señalar únicamente la dinámi
ca del derecho sindical enunciando los instrumentos por los cua
les pueden alcanzar sus fines propios.

Por su parte otro laborista, Pérez Botija (3) enfoca el
derecho sindical desde tres puntos de vísta: a) en sentido sub
jetivo, como derecho a sindicarse o ejercicio del derecho de aso
ciación profesional; b) desde un ángulo adjetivo u orgánico,
como ordenamiento extructural de los sindicatos, en donde se
determinen sus modos de organizarse, sus competencias o atii-
buciones reconocidas jurídicamente, así como sus formas lega
les de actuar; y c) en sentido dinámico, funcional, aludiendo
a un complejo de normas sustantivas que emanan de ^stos gru
pos sociales. Más completa es esta noción que la de Mazzone,

(2) Derecho del Trabajo.— MAZZONE.— Pág. 18.
(3) Derecho del Trabajo.— PEREZ BOTIJA.— Páe 370.

i
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empero ni una ni otra supera a la ya expuesta, del profesor ar-
fíentino (íuillermo Cabanei.i.as en razón de que ésta tiene la
ventaja sobre las otras .dos analizadas, de que reputa al Derc-
clio de sindicación o asociación profesional como un Derecho pri
mario, fundamental, dentro de la vida social. El Derecho sindi

cal. brota directamente de la sociedad representada por sus aso

ciaciones profesionales, a ilifcrencia del derecho estatal que, es
creación dcl Estado.

La pluralidad de ángulos de vista a través de los cuales ha
sido enfocado por los tratadistas mencionados el Derecho sin
dical. tienen la virtud de permitir determinar los elementos cons
titutivos del Derecho sindical. los mismos que por otra vía re-
constru^^en sus alcances y contenidos: a) Normas constitutivas
y reguladoras de las entidades sindicales; b) Normas atributi
vas de derechos y deberes para con los sindicalizados; y c)
Normas autoritativas o legalizadoras dcl derecho emanado de
los propios grupos sindicales en específicas y determinadas cir
cunstancias.

El ordenamiento sindical no sólo es, pues, normativo, cuan
do elabora normas y condiciones de trabajo, sino que esencial-
niente se ha instituido en defensa de los intereses profesionales.

3.— La estimación social del derecho utilizada para contra

ponerla a la concepción indivichtalista no es una discusión esté
ril. sino necesaria por razones metodológicas que nos permitan
indagar la significación cabal de las instituciones jurídicas.

El sentido social dcl derecho, que él sindical que por sus
orígenes, y sus alcances comparte decididamente de el. El dere
cho individualista proclama ante el ámbito de 1^ íey, la igual
dad de las personas, empero esa estimación la delimita, la con-
cretiza en relación a las diversas posiciones o situaciones en que
la persona pueda proyectarse y por ello se hace-viable, elocuen
te la brillante paradoja de Radbruch para quien el individuo
del individualismo carece de individualidad (4). La personali
dad, queda pues constreñida a situaciones eventuales^ que en
buena cuenta son las.tuteladas por el ordenamiento jurídico. La
persona pasa a segundo plano como quien resulta sustraída, mi
nimizada, frente a las conveniencias efímeras y contingentes del
momento.

%

i

¡

J

(4) Filosofía del Derecho.— RADBRUCH.— Pág. 170.
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Según lo expresado, el derecho sindical es social por exce

lencia, por representar la pretención de un cierto linaje de i)cr-
sonas que aún en sus pcrsiiectivas individuales, en aras de una
finalidad, de un propósito común (|iic se identifica [)or sus inte
reses profesionales se agrupa. Ks social también, porque las ma
yorías de sus normas emana de su propia entidad jurídico-sin-
dical, las mismas que se revierten en sus pro¡>ios miembros; y por
último es social tamln'én cuando se le reconoce su naturaleza de

agrupación profesional necesaria, fenómeno éste del que se apro
vechó Milani (5) para considerar a nuestra disciplina tle estu
dio, no sólo social, sino también público. La entidad sindical
comporta una voluntad superior en servicio ríe un interés igual
mente superior, como es la defensa fie los intereses y ¡íerfcccio-
namiento profesional, toflo lo cual nos rcconducc a aceptar sin
reparos el raigambre social de! derecho sindical.

4.— La existencia de organizaciones sindicales y la incor-
asociaciones. de-

abonaban tal
poración de sus normas generales dentro de las
terminaron su filiación privatista en sus inicios y
adscripción en ese entonces, la naturaleza asociacional de los sin-
diptos como producto de un contrato civil, y de otra, el trata-
niiento jurídico dado a las relaciones laborales,

pues, los principios del derecho privado insp¡
tenz^ion de los ordenamientos sindicales.

Es posteriormente con motivo de la evolución del concep
to y contenido de los sindicatos, así como de las relaciones labo
rales, que se innova su caracterización asumiendo el derecho
sindical su naturaleza de derecho público. La delegación de po
deres públicos, crea la personalidad de derecho público. Los sin
dicatos vienen a ser órganos del Estado, pues por intermedio de
ellos se elaboran y dictan preceptos normativos de carácter la
boral; y, en nombre de ellos ejercen función pública en los diver
sos organismos estatales y esta doble misión como la puntualiza
Cabanellas en su libro ya mencionado así: la función sindical
tiene un doble carácter que se expresa de una parte, por el pio-
pio ordenamiento sindical interno que rige y regula la vida de
la persona jurídica; y, de otra, por sus actos peculiares como el
desarrollo del ordenamiento normativo, que se traduce en con
venciones colectivas de condiciones de trabajo, en la repiesen-

en consecuen-

raron la carac-cia

MILANI.— Pftgs. 7 a 10.(5) El Derecho Sindical en el Sistema del Derecho.—
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i\

ración de la categoría gremial que los sindicatos ostentan y en
la intervención de los misinos en forma directa o indirecta en la

vida económica nacional (6).

La función sindical cuando ejerce función normativa, pue

de ser reputada como ¡rgtslattvü porque los Sindicatos legislan
en ciertas ocasiones para la prolesion por delegación de los Po
deres Públicos; V, en virtud de esa delegación ejercitan parte de
la soberanía estatal. La facultad C|ue tienen los sindicatos pa

ra celebrar convenios colectivos de aplicación extensiva a terce
ros no contratantes, así como cuando imponen contribuciones
como ocurre con las cuotas obligatorias a los trabajadores afi-

: sensación de estar en opinión de Cesarino Ju-
una entidad antartica y como tal como persona

Ai

’ 1'

. liados, dejan la
NiOR frente a

jurídica de derecho social (7).
La naturaleza pública del Derecho Sindical se revela por

su tendencia expansiva que propende al^ ordenamiento jurídico
de sectores profesionales, a la orientación y perfeccionamiento
de las actividades laborales de los mismos, así como a su cone
xión con las del estado en la medida que a través del sindicato
se manifiestan múltiples aspectos de la política del gobierno.

V
\

5.— El estudio jurídico de los grupos profesionales, se ha
hecho bajo diversas manifestaciones, unas veces por una desea
ble unidad terminológica; y. en otras dando solución a los pro
blemas que su alcance y significación, sugiere; sólo en este ul
timo sentido vamos a analizar las varias denominaciones con
que ha sido rotulado el Derecho sindical.

Con un sentido tradicionalA) Derecho de Asociación. ^ ● j- i
se ha venido considerando a las agrupaciones sindica es, como
personas jurídicas de esta naturaleza, ya que el derecho prote
gido es el hecho asociativo, como emanación del principio de in
dividuación, figurando la integridad profesional como cesión o
ejercicio de aquél. Los sindicalistas no se han conformado con
tal denominación y varios autores, dando una tónica diferen
cial, admiten la denominación de asociación^ profesional, entre

admitiendo a estos nue-otros Charelli y Pozzo (8), quienes
‘-14

(6) Obras clt., Pág. 115.
(7) Estudios del Derecho dcl Trabajo, en

NIOR.— Pág. 37. . _
(8) Derecho del Trabajo— POZZO.— V. 49— Pag. 5.

memoria de A. M. UNSAIN.— Cesarino JU-

't

rU'^;
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VOS entes sociales como realidades históricas jurídicas en las <|uc
el individuo tiene derechos y obligaciones, no tanto por sujeto
aislado, sino como miembro de una colectividad reconocida. De
nominación con la que nos encontramos en el estudio de insti
tuciones sindicales, así como de las llamadas convenciones co

lectivas, como presupuestos del Derecho del 'l'rabajo.

● /

Con este adjetivo .se caractc-
es el de la

B) Derecho Procesional.

rizan situaciones jurídicas cuyo denominador cí)mun
existencia de personas que traliajan para o por cuenta de otros;
así como las diversas situaciones por las que tales ¡lersonas ¡)a-

caliíicadas ílc

la de los
san durante el desempeño de sus funciones son
profesionales. Empero, la variedad de la misma y aun
sujetos que las ejercen, contribuye a privar de sentido concreto
a la expresión profesional: y por ello la denominación Derecho
Profesional, devierle imprecisa.

El Derecho de asociación como cor :epcÍon originariamen-
con el Derechote individual se complementó posteriormente

gremial del sindicato, como entidad de orden publico, fundado
en la organización de la profesión con proyección a su mejora
institucional. Esta situación nos lleva a Piar los límites dcl De
recho de sindicación en relación con cl Derecho de asociación,
que dentro de éste, constituye una cspecialización. El Derecho
de asociación comprende a todos los individuos; en tanto que cl
de asociación profesional es limitado, y sólo pueden participar
quienes tienen un determinado status profesional.

^ La asociación profesional tiene fines de prospección gre
mial, o un fin desinteresado cuak|uicra, en cambio el sindicato
posee siempre por objeto primordial la defensa de los intereses
profesionales (9).

La asociación profesional es típicamente colaboradora y los
fines que persigue, están exentos de violencia. Su proposito or
denador tiende a homologar las consecuencias sociales que las
diferentes técnicas productos de una cultura, ofrecen a la socie
dad. Propósito del derecho profesional será que la actividad téc
nica de un individuo o de un grupo lesione a otros individuos,
o grupos, así como el de coordinar las diversas actividades téc¬
nicas.

TISSEMBAUM.— P&g. 466.(9) Obligaciones y responsabilidades Sindicales.—
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I"

Bajo esta expresión, los estudio
sos dd Dcreclio del t rabajo incorporan instituciones que sólo
caben valorar como capítulos de la teoría general del Derecho
del I rabajo, tal como ocurre con el conocimiento de los conve
nios colectivos de trabajo, realizados unas veces dentro del sis
tema de fuentes del derecho laboral y otras en el llamado De
recho colectivo, el mismo tpie lia sido concebido así por Husson:
"Conjunto de instituciones y leyes (¡uc consideran a los trabaja
dores y empresas en forma colectiva, desde un punto de vista
asociaeional u corporativo, comprendiendo así el nominado de
recho de asociación ]^rofesÍonal, el de convenciones colectivas,
y el de conflictos colectivos. Empero, inversamente con propie
dad. como cabría denominarlo Derecho sindical, ya. que esa tri-
|)arrición de materias que registra
colecti\'o, el hecho que se tutela, y que le da común origen, es
la entidad profesional, la misma que determina la agrupación de
cuestiones similares.

C) Derecho Colectivo.

el mal denominado derecho

elD) Derecho Corporativo.— La preponderancia que
fascismo atribu3^ó a la organización corporativa del Estado,
motivó a situar con carácter exclusivo la idea corporativa

las relaciones del fenecido régimen italiano, de otro lado la ba
se laboral del corporativismo propendió a identificarlo con la
fenomenología sindical; por último todo sistema de agrupación
coherente de emi)rcsarios y trabajadores trató de asimilar al
corporativismo. La doctrina corporativa italiana al estudiar el
derecho corporativo comprendió en ella al derecho sindical, lle
gando a confundir sus respectivos alcances (10) partiendo de
una concepción pública y totalizadora de la economía, el lascis-
mo italiano la realizó mediante la fórmula corporativa, poi lo
que el derecho corporativo vino a constituir el estudio del Es
tado como ente corporativo desde el punto de^ vista de la eco
nomía, definiéndose como rama del derecho publico reguladora
de la organización y disciplina colectiva de las relaciones econó
micas en general y de las de trabajo en particular; como se ve,
el derecho corporativo comprendió tanto al sindical como al
del trabajo. No faltaron autores que disintieron de esta concep
ción panorámica del corporativismo, delimitando con precisión
los ámbitos de los derechos sindical y corporativo; Panunzio

en

GnUart POLOH.— Pég. 165,(10) El Corporativismo.-
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(11) atribuye al primero la función en el áml)it(j de una esfe
ra autónoma ejercitando un poder interno y normativo, inde
pendizado del estatal, en tanto (jue al cor[)oraiívo lo concibe
como el derecho que el Estado promulga [)ara regular tenia la
esfera de la vida sindical que sobrepasa a aejuél poder autáreiui-
co reconocido a los sindicatos, vale decir. (|ue el derecho sindi
cal es un derecho estatutario, mientras que el corjíorativo es es

tatal. Despréndese de todo esto que el derecho sindical dentro
de la técnica corporativa italiana esta diferenciado, si bien po
see menor alcance que el corporativo; y, deviene extraño al de
recho del trabajo propiamente diclio.

En el derecho galo, el corporativismo adopta distintas sig
nificaciones. El corporativismo francés es emanación de la con
cepción institucional que sintetiza una ex|iresión característi
ca: Sindicato libre en la profesión organizada.

II

Fuentes del Derecho Sindical

1. Si por fuentes del Derech general, se enriende los
manantiales de donde surge éste, las fuentes del derecho sindical,
no podrán ser otras, que los medios, tanto oficiales como particu
lares, destinados al ordenamiento jurídico de los sindicatos.

Definida y sustentada la adscripción del derecho sindical al
del trabajo, hay que concluir que el tema de las fuentes jurídi
cas del sindicato, tenemos que remitirlo al capítulo correspon
diente del derecho laboral.

El sistema de normas que regulan la organización y acti
vidad permiten distinguir un grupo de fuentes genéricas frente
a otro de fuentes específicas, cada uno de los cuales comprende
los siguientes órdenes normativos:

(j en

A) Genéricas.— Fuentes de derecho constitucional, De
recho del Trabajo, Derecho Administrativo y Derecho Privado.

Fuentes de Derecho de convencionesB) Especificas. - . ^ . i- i
de trabajo, derecho estatutario sindical, usos sindicales y actos
normativos sindicales (12).

(11) El Derecho Sindical y Corporativo.— Pág. 265.
(12) Curso del Derecho Sindical. ARDAU.— Pág. 99.
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Los sindicatos

acU|iiicrcn toda su prestancia y rcliev'c jurídico cuando su cons
titución y activitlad se ajustan a las leyes del Estado, quien unas
veces genérica y otras específicamente regulan la agrupación,
normas (¡ue son consecuencia directa de la norma constitucional
del estauilo del Estado, que estatuye el derecho de asociación

profesional, como garantía constitucional.
Dentro del plano del constitucionalismo, el hecho sindical

se incorpora a la estructura [lolítica de los países democráticos,
no sólo por reconocer un derecho individual ile la persona sino
singularmente a los fines institucionales de la formación del ré
gimen civil de convivencia; <.|UÍerc decir que el régimen sindical
permite a las |)ersonas la realización de derechos privativos, que
trascienden más allá de las indivitlualidades, para constituir una

nacional de convivencia. Si esto es
tic! sintlicalismo no pudo ser compartida

Fuentds de Derecho Constitucioned.2.

● /

porción activa tlel régimen
evidente, esta posición
f)or ios doctrinarios del sintlicalismo clasico, menos por los cons-
titucionaiistas tradicionales; y, es tal la progresión de la idea
sindical tiue propende a una hasta institucionalizacion de las
agrupaciones profesionales, la cual sin caer en el corporativismo
ya desbaratado, integra la inserción de las agrupaciones profe
sionales en el sistema general de poderes del Estado y por ello
hoy e! fcnénneno cada vez más generalizado de la constitucio-
nalización del sindicalismo, comporta el aspecto político de ma
yor relieve.

Las constituciones menos liberales registran la agrupación
profesional por alusión al amplio derecho de asociación, sin ha
cer referencia expresa al derecho sindical o de sindicación, bl
derecho de asociación tie la persona reconocido y declarado cons
titucionalmente, es la forma clásica de legitimar el hecho de la
agrupación, concebido como derecho fundamental de la perso-

; el de asociación profesional se peculiariza al ser invocado pa
ra la formación de unidades sindicales. —En esta linea de recep
ción política de la asociación profesional, cabe citar entie otras,
las constituciones de Austria, Bélgica, Países Bajos, buiza y Ja
pón. Al desenvolver este postulado constitucional, mediante
mas positivas, los países mencionados, proniulgan que
comprenden todo supuesto asociativo, comprendiendo desde lue
go entre ellos el sindical.

Otra técnica constitucional, hace que las cartas políticas
contengan declaraciones especificas del derecho sindical, enten-

1
na; \

ñor-
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dido comúnmente como que iisistc a la persona para croar sin
dicatos o adherirse a los existentes, a los tinos de defensa tic sus

derechos e intereses. Así |)or ej.. las constiiucitaies de México,
Brasil e Italia, firmando esta última c! carácter democrático de
los sindicatos, proclama la libertad sindical. íliferenciando el tle-
recho sindical estatal, del derecho profesional, entendido el pri
mero, como regulador del régimen jurídico de ios sindicatos y

el segundo como derecho realizador de la autonomía de las aso
ciaciones profesionales (13).

Por último, aún cuando no este generalizado, cabe mencio
nar los regímenes políticos de base sindical, cuya constitución
los contempla en un sentido muy [)ecu!iar, !a sindicalización de
la política de gobierno, y por ello el gobierno sindical se pecu-

iiariza, distando mucho del concepto generalmente aceptado y
establecido.

3.— Recíprocamente se vitaliza las instituciones
cho sindical con las instituciones técnicamente laborales, ope

rándose una peculiar simbiosis. El régimen jurídico sindical es una
consecuencia obligada y necesaria de las flirectivas de la ley labo
ral, llegando a tal punto esta interdependencia que como ha ob
servado Pérez Botija, un derecho del 'i'rabajo sin sindicatos,
sena un ordenamiento amputado (14). El Derecho dei Traba
jo de naturaleza convencional colectiva, que es creación del Es
tado, contiene numerosas prescripciones, que constituyen atri
bución de funciones y titularidades a los sindicatos y que en con

junto contribuyen a la constitución de amplias secciones de de
recho sindical, basta aludir a la presencia sindical en los órga
nos de la administración laboral del Estado, o en instituciones
de seguridad social laboral.

Existen Códigos del Trabajo que han
tructura el régimen jurídico del sindicato, así
cia, donde el libro III está consagrado a los sindicatos profesio
nales, fijando su objeto, constitución, capacidad, etc.; el Códi
go de Trabajo de Chile hace lo mismo.

4.— La actividad administrativa del Estado, contiene tam

bién preceptos de carácter sindical. Al margen de la actividad

de derc-

incorporado a su ex
acaece en Fran-

(13) Constitución Política de Francia de 1958.

(14) Obra clt., PEREZ BOTIJA.— Pág. 373.
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sustantiva ele! sindicato, conectada con el Estado, cabe la atri

bución a la agrupación proresionai de íunciones administrati
vas de tipo económico, así como la regulación ele la ingerencia
estatal en e! funcionamiento de ios sindicatos, desde planos pa
trimoniales y tributarios; |)or lo que hace concluir que cierto
aspecto de la actividad jurídica sindical debe ser buscada en ios
campos del Derecho Administrativo.

5.— El derecho privado, con más precisión el Derecho Ci
vil, ostenta singular importancia para el conocimiento jurídico
de ciertos sistemas de organización sindical, precisamente aque
llos que pretendiendo asimilarse a los sindicatos, devienpi en
instituciones privadas, bien por permitirlo la constitución de
ese régimen, los cuales conceden primacía a la ley civil como
ortienadora de la organización y actividad sindical, régimen que

tiempo cede al carácter publico de los sindicatos. En
todo caso, muchos aspectos de la vida sindical,^ especialmente
en lo patrimonial, están vinculados a la regulación civil, por lo
que en resumen, el derecho privado ha de ser tenido en cuenta,
bien con carácter principal o supletorio.

en nuestro

!

6.— Las convenciones colectivas de trabajo suponen la exis
tencia de entidades con personalidad jurídica, una o
ganizaciones de empresarios, un grupo de éstos, desde el punto
de vista empresarial; y, desde el de los trabajadores una^ o va
rias organizaciones sindicales, quiere decir- que para los sindica
tos, aún el más reducido de los supuestos, el contrato colecti
vo constituye norma jurídica, de donde emanan derechos y obli
gaciones para los sindicatos y sindicalizados.^ Estas normas sin
dicales son además diferenciales, según se refieran a la actividad
jurídica de los sindicatos en el campo laboral, a la de los afilia
dos, a la de los grupos profesionales y aún a la actividad empre
sarial, en cuanto pueda afectar a las organizaciones sindicales.
Las primeras presuponen el reconocimiento jurídico de la ac
ción sindical para el ejercicio de ciertas potestades; la segunda
garantiza los derechos de ios afiliados al sindicato y aun de los
no afiliados; y las terceras, garantizan a la institución sindical
su actividad y fines, desde posibles interferencias empresariales
o de agrupaciones de este carácter como son las prácticas des
leales.

vanas or-

t'i

i-

1*
.»
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-
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\

1.— La gravitación do las organizaciones de trabajadores
de distintos países en el orden mundial, tiene su origen en la ten
dencia del socialismo a dominar el mundí).

Cuatro son las internacionales (|uc se han creado liasta el
día de hoy con esa finalidad, f.a primera funcionó en Londres,
en 1864, bajo la influencia directa de Marx y terminó en 1878
con la escisión de los anartjuistas. De ella nació la Asociación
Internacional de los 'rraí)ajadores. oportunidad en tiue Marx
dió a publicidad su célel)re manifiest(j: ¡’l'rabajadores del mun
do, unios!

La cuarta, es la llamada internacional Roja constituida por

mera caracterizó su arquitectura fundamental sindical, e! de
ésta fue preponderantemente político. Los principales proble
mas discutidos fueron: el antimilitarismo, la cuestión colonial

y la lucha contra los peligros de la guerra, la misma t|ue puso
término a su actividad.

La Tercera Internacional, nace en
en 1919, en la que figuraban re[)rcsentando a Rusia Lenin y Zi-
NoviEFF y por ello se le denominó la Internacional Comunista.

La cuarta, es la llamada Internacional Roja constituida poi
el Congreso de distintos partidos y grupos de tendencia trotzkista
y se reunierori en Suiza. Su finalidad no consiste en reformar el
n:apitalismo, sino en derribarlo.

\
(
9

i

\

\

Zimmcrwald (Suiza),1

8. Los estatutos de las organizaciones sindicales compor
tan la norma básica de la misma. Emanan del propio sindicato
y aun cuando tal facultad normativa pueda quedar mediatiza
da por preceptos de ley del Estado, esta a su vez reconoce siem
pre que tal normatividad es función privativa de la agrupación
profesional y por ello fuente primaria del denominable derecho
sindical interno. La homologación de los estatutos sindicales,
para su validez, quedan referidos a cada sistema legislativo
discutirse en 1948 en la O. I. T. el Convenio 88 sobre el derecho
sindical, el punto cuestionado fue aclarado y precisado poi la

los Estados son libres de
más ade-

. Al

comisión, advirtiendo al respecto que
prever en su legislación las formalidades que estimen
cuadas para garantizar el funcionamiento de las organizaciones
profesionales. En consecuencia, las formalidades previstas por
las leyes nacionales pertinentes a la constitución y funcionamien
to de las organizaciones de trabajadores y empresarios son com-
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patihics con la Convención, siempre que no atonten a las ga
rantías t|ue ésta determina (15).

Pese a que en ciertas ocasiones ios sindicatos lian sido rea-
* cios al trámite tiel registro y deiiósito de los estatutos, justü'i-

cado por el temor a posibles ingerencias estatales en el i'imciona-
mienio de las entidades, tal trámite se justifica por el principio
de publiciilad. necesario a la aparición de una persona jurídica
nueva, esto, desde el punto formal; pero desde el sustantivo, el
registro confiere a los estatutos la plenitud ele su carácter de
fuente de elerecho sindical necesariamente vinculante, trente a
los adheridos, tanto a efecto tic sus obligaciones sindicales como
para garantizarle su propio estatuto sindical.

La naturaleza jurídica de los estatutos, como fuente de de
recho sindical, está enlazada con el de la naturaleza de la enti
dad sindical.

Los llamados usos sindicales, como fuente, están cons
tituidos por la reiteración de normas de conducta adoptadas o
impuestas por la entidad sindical, referidas principalmente a tei-
ceros no miembros tlel sindicato, sin ex'cluír desde^ luego su al
cance respecto a sus propios miembros. Una porción de la acti
vidad sindical puede estar reglada por la ley en el^ sentido de
contener aspiraciones sindicales frente a terceros, más como las
leyes no j:)ueden comprender todo el despliegue de actividades
sindicales, surgen los métotlos indirectos,^ donde tienen cabida
los usos sindicales, que para tener categoría de fuente, requieien
de su consolidación como actitud reiterada generalizada en el
ámbito de los sindicatos; y, además, que no sea opuesto a la
ley.

9.

I

Los usos sindicales, tal como quedan definidos, son íionte-
ros, pero distinguibles de las llamadas prácticas sindicales en el
sindicalismo norteamericano. A estas últimas corresponden poi

ejemplo, la circulación de marcas o marbetes sindicales, o la ex
torsión sindical, propicia su confusión con las^ denominadas
prácticas ilegales. Las prácticas sindicales, no tienen el carác
ter de uso porque carecen de fuerza vinculante y porque no son
invocables como derechos ejercitables, y en segundo lugar, por
que no están dirigidos a conductas propiamente sindicales.

I

Pág. 772.(15) Código Internacional del Trabajo.— V. 19-
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Acto noriiiaiívü sindical es tíJtla decisifín pn^dacida, no en

ejecución estatutaria de funciones sindicales, sino precisamen
te creando nuevas situaciones no previstas en las ordenanzas de
la entidad. Son manifestaciones coactivas de la autonomía ad

ministrativa sindical y su reconociinienio rccpiierc disiin¿uir la
autonomía y la ejecución de la autonomía normativa.

La importancia del acto normativo sindical crece al com
pás de la evolución institucional del sindicato. La pro¿;resÍva am
plitud de la actividad sindical, ya sea por recibir delegaciones del
poder del Estado o bien por nuevas exigencias de la vida pro
fesional, parece conferir al sindicato un imperium i)rolesional
que excede, en mucho, al sistema de facidtades delegadas inhe
rentes a la concepción de! sindicato como asociación de origen
privado.

Por último, el acto normativo autónomo, es distinguibie del
poder reglamentario sindical, tanto por su origen, como por las
formas y fin perseguidos; el acto normativo, es producto de la
autodeterminación sindical y en ella se agota, carece de forma
convencional, y vincula la totalidad de sus miembros, constitu
ye una manifestación de potestad sindical, que generalmente
afecta al derecho sindical interno.

La legitimación de la participación sindical en los conve
ntos colectivos erige al sindicato en “Legislador secundario’' (ló).

(Continuará).

●i

(16) La libertad sindical.— SPYROPOULOS.— Pág. 87.


